
NOTA N9499

frrlt//ro ,/" %orama
g*roaut LZ de diciembre de L99L

Honorable Legislador
l{arco Ant.onio Arneglio
Presiciente de la
Á"á*Uf.a Legislativa
E. S. D.

: Honorable Legislador Ameglio :

En relación con el 0ficio fechado 27 de noviembre de 1991,

bajo ;1 -;ril"r"--¡l7pRS/BB-91, que contiene 1a consulta sobre
1as reformas constitucionales' paso a contestar el contenido
á; 1a misma, fundada en e1 núméral 2 del artículo 308 de la
Carta l{agna, q";" 

"u 
.1 fundamento de la inquietud e:cpresada y

cuyo texto es el siguiente:

"Por medio de la present,e solicito a

usted rouy respeLuosamente se sirva emitir
acerca dó 1a interpretación de1 Artículo

' 308, ordinal Z de ia Constitución Nacio-
nal en vista de que muy pronto nos esta-
remosavocandoa-ladiscusióndelsegurrdo
acto legislativo de 1as Reformas a 1a

constitu-ción en esta Asanrblea y exister-r
diversos criterios en torno a 1a viabili
dad o no de int'roducir nuevas reformas 

"'
i Es necesario para ofrecer la interpretación sobre el at'
,tícurJ-i;Ji;;d;-óof iur e1 mismo a 1o que procedenrcs de inmediato'

"Artículo 308: La iniciativa pata propo-
nmm;Fcons t i tuc ionales corresponde
a la Asan"tblea Legislat,iva, al Consejo de
Gab ine te o a la Óor te suprema de Justicia,
y las reformas deberán ser lPrgbadas por
Lno de 1os s iguientes Procedinientos :

1I.

Z . Por un Ac to Legis lativo aProbado en
tres debates por mayor ía absoluta de
los miembros de la Á"amblea Legis lat!
va, €s una legislaturar Y aProbado
igualmente, en tres debat€s r Por mayg

rla absoluta de los niembros de 1a

,-ú¿*n¿tlrac¿dn

:T,fiTF irl}tFr---a-r'T-ff-



,Lt

mencionada Asarnblea, €D 1a: legislatura
inmediatamente siguiente. i'En ést,a se
podrá modificar el texuo aProbado en
1a legislatura anLerior.';El AcLo
Legis 1átivo aprobado de es ta f orma
debe rá ser publicado en la Gaceta Of!
c ial y some t ido a consulta popular
direc t a mediante referéndun que se
celebrará en la fecha que señale la
As amb lea Legi s la tiva, dentro de un
plazo1 qug no po|tá ser menor de t,res
mes€s I n1 exceder de seis meses,
contados desde la aprobación'de1 Acto
Legis lativo por 1a segunda legislatura. tl

i l,u anterior disposición contiene una de las dos fórmulas
attravés de las cualés por iniciativa de 'la Asamblea Legislat¡
VBr del Consejo de Gabinete o de la'Corte Suprema de Justicia
pueden ser logradas 1as reformas a la Constitución Nacional.
Én efecto, la-primera fórmula contenida en e1 numeral 1 del
artículo 308 de la Cons¿itución, hace mención del sistema con-
sistente en un acto legislativó que debe ser aprobadó en dos
Asambleas Legislativas dist.intas, corresPondiendo a la segunda
Asamblea Legislativa debat.ir por . segunda vez' y aprobar sin
modificacióri y en un só1o debate, e1 Acto Legislativo remitido
por el Organó EjecuLivo dentro de los cinco primeros días a
partir de su instalación y luego de haberi sido aprobado por la
Asamblea anterior en tres debates.

i

i El segundo sistema creado para la nodificación a la Cons-
titución es el previsto en el numeral,2 del artlculo 308 ya
transcrito, y qtá prevée la discusión del Acto Legislativo c9g
tentivo de laS- reformas proPuestas en tres debates, debiendo
ser aprobado por 1a mayoría absoluta 'de los miembros de 1a
AsambÍea legislativa en una Legislaturar €s decir, €o uno de
los períodoi de sesions normales o regtrlares de la Asamblea.
Este Acto Legislativo aprobado Por la'prinera'legislatura debe
igualmente sómet.erse a un trámite de tres debates en la Legis-
látura inmediatamente siguiente, siendo. necesario que La apro-
bación la imparta la mayoría absoluta,,de los ,miembros de la
Asamblea Legislativa

, Como característica tenemos QU€: la Asamblea puede en la
segunda legislatura modificar e1 tex.to tlaprobado" en la prinera
legislatura. Lo anterior es indicativo de que:no puede en la
se[unda legislatura introducirse nuevos artícu1os, ya que e1
AcIo Legisfativo debe ser objeto de una segunda,consideración
en e1 seno de 1a Asamblea Legislativa'en tres debates, pero
limitado al texto de las normaé aprobadas en la primera legis-
latura

Una vez lograda la aprobación en la segunda legislatura
dicho Acto Legislativo debe ser publicado en la Gaceta Oficial



3.-
y corresponde c..La Asanblea LegislaLiva señalar 1a fecha en que
debe ser sometido'a un referendum popular, en un plazo que no
debe exceder de seis meses ni realizarse antes de tres,.meses,
a partir de, la fecha en que se produjo la aprobación en la se-
gunda legislatura.'

I

Teneulos entonces que de conformidad con la norma arta!ízad,a
cuando la r reforma' constitucional se lleva a cabo en una misma
Asamblea Legislativa.en dos legislaturas diferentes, debe ser
sometido a tres debates en cada legislatura y en ambas 1a apro
bacidn en Los tres debates debe ser consignada por 1a mayoría
absoluta de Los miembros de la mencionada Asamblea. Por otro
lado es exigencia de esta disposición que cuando la reforma
constítucional la hace en dos legislaturas una misma Asamblea
Legislativa, 1o , aprobado por ésta debe ser sometido a
consulta popular mediante un referendum, con 1o cual se obtiene
la ratificacidn de 1a ciudadanía a 1o aprobado en la Asanblea
Legislativa. Obsérvese que este trámite de1 referéndum no
está contemplado en el numeral 1 de1 artículo 308, porque cuag
do se hace la modificación según 1o previsto en éste numerall
le corresponde a' dos Asambleas Legislativas distintas, 1a .se-
gunda de las cuales impartírá la aprobación sin modificación
y 

"o,to 
debate por la mayoría absoluta de sus miembros.

Resaltamos que mientras en este evento no puede introdu-
cirse modificación alguna a 1o aprobado en la Asamblea Legisla
tiva anLerior, cuando se promueve la reforma constitucional o
las reformas aL texto de 1a Constitución conforme al numeral
2, es decir en dos legislaturas por una misma Asamblea Legisla
tivar €o la segunda legislatura se pueden introducir modifica:
ciones al,texto de 1o aprobado en la primera, más no ipueden
introducirse nuevos-. artículos .

En es ta forma
c ión de 1 numeral"
Nac iona 1 .

At,ent amente ,

LICDO. ' DO

Procurador

DBS /mder

dejo resuelta su solicitud de interpret&-
2 del artícu1o 308 de la Constitución


